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'Enúz./ii¿ir§\ ,o¡¡-mr1 ,
"Año del B¡centenarb, de la consolidac¡ón de nuestra ¡ndependenc¡a, y
de la conmemorac¡ón de las hero¡cas ba talas de Junln y Ayacucho"

RESOLUCION G NCIAL DE SANCION NO O3O8-2O GSM.MPLP/TM
'l-ingo María, 25 de abril del 2024.

!l!§I9: El úped¡ente Adm¡n¡strativo No 20240u79, de fecha 24 de enero del 2024, conten¡endo el OFICIO
No 163-202+COMOPPOUDIRNOS/REGPOL HCO/DIVPOL-|P/COM.TINGO MARIA-SIAT; con rodos sus
actuados, esto par¿ que se emita un mejor pronunc¡am¡ento y segu¡darnente la Fase Instructora presenb el I FORME
FTNAL DE TNSTRUCC¡ó¡ ¡. OSS-ZOZ¿-SCrrW-CSM-úPLáIM, con fecha de recepción ét 09 de abrit det 2024.

CO SIDERAIDO:

Que, de acuerdo al M¡nister¡o del Interior representado por la PN¿ el Comandante de nngo María, rem¡te:
Copia de la Papeleta de Infr¿cc¡ón de TÉns¡¡o Tenestre N' 005071 (M01) de fecha 2ULU2023 a nombre de yALtCO
QUIROZ SEBASTIAN NEILi L¡cenc¡a de Conducir (Se encuenha reten¡do en Ia SGTTSV); ¡¡¿ ¿s ¡atención de Licenc¡a
de Conducir; Copia del Certiftcado de Dosaje Etíl¡co N' 036-00994, Registro de Dosaje N. 008046, perteneciente aYAUCO QUIROZ SEBASTIAN NEIU COPIA DEL rNFOR¡,!E POLTCTAL No o27-2O24-
coMoPPOL/ DIRNOS /REGFOL-HCO/DTVFOL-LP /COM¡SARIA-TINGO MARIA SECCION DE
INVESTIGACIór oe lcc¡oerts oe tnÁNSITO "accidente de t¡ánsito múltiple en la modalidad de choque por
embiste céntrico later¿l izquierdo, con consecuenc¡a de lesiones y daños mater¡ales, bajo la implicanc¡a del delito contra
la seguridad pública - peligro común" contien e el Acta de Intervención Polic¡al N. 685-2023-COMASGEN-CO-PNP/V-
N4ACREPOL HP/REGPOUDIVPOL.LP/DUE-UNE ¡4E-TM; Copia del Croquis del Accidente de Tránsito; Copia det Acta de

cc¡ón Tecnico Polic¡al elementos ue son ¡nd¡

Que, de conformidad al artículo 194o de la Constitución Polítjca del Perú, modiflcado por las Leyes de Reforma
Constitucional Nos 27680, 28607 y 30305, establece que las Mun¡cipal¡dades Prov¡nc¡ales y D¡stritales son los órganos
de gobierno local. nenen autonomía polftica, económica y adm¡nistrdüva en 106 asunto6 de su competenc¡a, concordante
con el artículo II del TÍtulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N'27972. D¡cha autonomía r¿dica en la
facultad de ejercer actos de gob¡erno, admin¡strdt¡vos y de adm¡nistrdc¡ón, con sujeción al ordenamiento jun'dico.

FUNDAÍTIENTOS DE HECHO:

Que, en cumplimlento de sus funciones la Policía Nacional del Penl asignado al conEol de triánsito, med¡ante
acc¡ones de control en la vía pública, ¡ntervlene e levanta la Papeleta de Infrdcdón de TÉns¡to TeÍesüe No OO5O71
con ¡€rha.21lLZlzOIl, al cludadano: YAUCO QU¡ROZ SEBASTIAN EtL, quien conducia el vehÍculo automotor,
con Placa Un¡ca Nacional de Rodaje No 41537C, con Licenc¡a de Conduc¡r No N 00024¿ Clase B y Categoría U-C
L5, Tipif¡cado con Código de Infracción de la Fatta MOr. que textualmente le impushron por el motivo de: 1'Conducir

!!4-!e!ricull@4p@pcla& al@hol en la enare v Erdclmr en un accidlenb dle tréns¡to.', [1uy Grave;
Multa (1000/o Uff). Por encontrarse implicado en el presunto del¡to Contrd la Seguridad Públ¡ca - PELIGRO COMÚN,
(Conducc¡ón de vehículo aut¡motor en estado de ebriedad y el acc¡dente de tránsito), diligenc¡as efectuadas por el
personal del M¡nisterio Público y del PNP as¡gnado en el control de tránsito o carreteras.

FUNDAME¡TTOS DE DERECHO:

Que, en el Numeml 117.1 del Artículo lU, DeEcho de petic¡on adminlstrawa, delTexto Únko Ordenado de la
Ley No 27444 - Ley del Procedlmiento Admin¡strdtivo General, Deo€to Supremo No 004-2019-JUS, reñere: " Cualquier
administado, ¡ndividual o coletivañenE, puede promove¡ p¡ erlb et lo¡cio de un pocedimiento
admilrisb_at¡w anle das y cualquie¡a de lB entida&s, qiercien& et &rcdn de Ftición rcconocido

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17., Nurner¿l 17.1 ¡nc¡so i) de la Ley No 22181, Ley Generat de
Transporte y Tránsib Tenestre, es competencia de gestión de la Munkipalidades Provinclales, re@udar y admin¡strar
los recursos povenientes del pago de multas f,or ¡nfracc¡ones de Tránsito, @ntorrE a lo establecen los artículos 292. y
3040 del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el Decreto Supremo No 0I&20O9-MTC y sus modificatorias.

Que, por Decr€to Supremo No 016-2009-MTC, modificado por D€creto Supremo No OO3-2014-MTC,
se establece el cuadro de t¡pificac¡ón, multas y med¡das preventivas apl¡cables a las infrdcciones al tránsito terrestre,
s¡endo de la siguiente maner¿: M01 que textualmenle e.ñala: " Conducir con pr8enc¡a de alcohol en la engre
en pruporción mayor a lo previsto en el código penal, o bjo 16 efectÉ de $turyfacientu, na¡cóticas
y,/o alucinógenú coñprobdo con el examen tépectivo o por negate at mis¡no y que haya participado
en un accidente de Eánsib1 falta considerada como Muy Grave, que de acuerdo al cuádro a;te; indica¿o; la
sanc¡ón.pecun¡aria equ¡valente al monlo S/, 4,950.00 (Cuatro Mil Novecientos Cincuenta con OO/1OO Soles) y
la sanción No Pecun¡aria Directa por la comis¡ón de infracción Up¡fic¿da con el Código Mo1, le corresponde: Cancelación
de la licencia de conducir e inhab¡liación delinitiua ¡nra obbner licenáa.

Que, el Princip¡o de la Legalidad establec¡do en el Inciso 1.1) NumeGl 1) del Artículo IV, del Texto Único
Ordenado de la Ley No 27¿144 - Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General, Decreto Supremo No OO4-2019-IUS,
establece que: ^Las aubidades administrativas deben actuar con respelo a la constitucióa, la Ley y at
Derccho, dentm de las faculbdes que le ertén aúibuidas y de acuerdo con los lfne ¡ara que le iueron
conferidas-.

sables rd la sa ncton M01
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"Año del Bicentenarb, de la consolidac¡ón de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las heroicas bataltas de Junín y Ayacucho,,

DELCASO CO CRETO:

Máx¡me, con el II{FoR¡,|E FINAL DE ¡NsrRuccloN No os5-2024-scrfw-csM-MpLp/rM , con fecha
de recepc¡ón el 09 de abril del 2024; en donde la Subgerente de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial informa en su
parte concfwente que "con resrycb, al Eryd¡ente Admin¡stativo No 202401729 & f$ha 24 de enem det 2024, se
tiene: cop¡a &l @¡t¡frado de Doeje Eb?¡co N" 036409944 Reg¡stm tu bs¿¡e No 0080+6, prcticado a lAlrco
QUrRoz sEBAs¡zAn NE¡L fffha de extmcción 2t/j4208, armjaño o.s3 gl (@tu cnmÉ, cincuenb y Ttcs
Centigramos de Alcohol pr libo de enge) El Ada de Retenc¡ón de L¡enc¡a de @ndrc¡r, s¡endo reten¡do et día
24142023, a la re¡sona de YALICO QUIROZ SE&IS|IAN NEIL (23), cuya L¡cenc¡a est; v¡gente hasb et 22,/01/2026.
En autos del exped¡ente antes mencionddo * t¡ene en folt:os, @p¡a del Acta de Interrcnc¡ón polb¡at No 6g5-2023-
COMASGENIOPNP/V MAAENL HP/REGNUDIUtuL-LP/DUE-UNEME-TM; con respedo al dccidenb de triins¡to;' En
la c¡udad de nngo Marh s¡endo las 06:50 hons del 21 de d¡c¡enbre del 2023 en urra de tas ofq¡És de la com¡saia de
T¡ngo Maia el instucbr s2 PNp 1ARRIÁO qERALTA REy ARruRO @n ap No 316457864 y DNI N.47289214, en
com@ñía del 53 PNP $|TAUYA WLUNUEVA DANYON, ¡denüf¡cado con qP No 31862382 y CIP 31A62302 ambs con
dom¡c¡l¡o labnl en el lr. Man@ Apac s/N Ca§illo Gnnde enconüánfus de e ic¡o de pnulaje motor¡zado en el
secbr'8" de afr urbaro a btú de la UU,MM P!--15956, s¡endo las 06:35 lpras det misno día fuim6 desptazados
por la base reñrienfu fibre un ps¡ble acc¡denE a la altura de ESSALUD de Castilto Gmnde, a ta attun & la Ay. Iqu¡tos
cdn. 04 Gst¡lo G¡an@, Nr lo & qué nanen lnnd¡ata nos const¡tu¡nps al lugar antes nanciorbdo lugar donde tos
tnnseúnbs ¡nd¡camn que m¡nut6 antes s habnh sc¡tado un acc¡&nte de nánsib tqndo ¡ntet1enh e ¡dent¡faar a
uno de los partid@ntes del acc¡dente cono Sebatun Ne¡l Yal¡co Qu¡mz (23), naturat de Oxapampa, esado c¡vil sottero,
gndo de ¡nsiuc¡ón un¡veÉ¡br¡q üu@c¡ón estud¡ante, dom¡cil¡afu altun Rancho Gnnde S/N @i o Grande, con
fecha de nac¡m¡enb 20/10/2024 ¡deni'fiado co¡1 DNI: 72885nL didta persona se en@nbaba como @nductor de ta
b¡c¡cleta l¡neal de placa de tdaie 4153-7C color negro marca Honda no&lo XR150L por to que s sot¡c¡tó tos
d&unenbs co¡respú¡enbs, este dlo no p¡tar n¡ngún documenb del vehículo slo p¡ab & DNI, togmndo obseruar
que dicho conductor preenlaba síntomas de hahr ¡ngendo bebidas alcohólt@g (al¡enb atohóha) Eas¡onando un
acc¡dente de ñns¡to @n daños Frsonales y maáriales en circunsbnc¡as que I fusptazaba (on d¡rnc¡ón de nngo
Maía hacia la plaa de cas lo Gmnde, refieÉ que no e perate que un whícub tt¡tonf d¡o b t¡talb en u tqmndo
¡mpacér en la pa¡E de la puerb lado ¡zqu¡e¡do &t iinov¡l Bajal de plaa de tdak 3gs6zw, @br arut marca Bajai,
qu¡en esbb s¡en& co¡úuc¡do Nr el señor Pedm Anbn¡o Oelos Mdtñ (65) nailñ! de Huínu@, esdo ciil soltea
grado de ¡nstruGión Kundarla compleb, ocu@c¡ón bx¡sta, an donlc¡t¡o en la av. L6 p¡n6 5/N Cast¡llo Grande con
fecha de nac¡nbnto 2&07-1958, con DNI No 01187081 el m¡smo que ÉfreÉ qte en circunfrrc¡F qE Éat¡zaba seru¡c¡o
tax¡ a la señora Brcnda Astrkl Roneo Alvendaño (28), DNI No 48723316; ¡ntenbnfu dar ta vÉb corl d¡recc¡ón hacia
nngo María, s¡nñ un ¡mpacfo en la FrE de la puerÉ de su whículo lqnnfu wbarjunto a su Nsjem por lo que
áp¡danente ñE ao(¡l¡atu pr los wcins qu¡en6 @r sus propios ned¡os * d¡ttgieon haaá el lrq¡An & contingenc¡a
Mapreg, s¡en@ ¡wrc9do por la sala de emergenc¡a pam ser atend¡do por él néd¡co de turno Dr. Oist¡an Gona Bustillq
d¡agnosticando @ntugión en mano derecho escoiación dorso de mano derech| desca¡te de fmctura de mano detecho,
s¡endo dado de alb de manera ¡nmediata, se comun¡di del hecho at Rl'lP MARIHA RO)AS H¿lAMry fiÍat pmv¡nc¡at de
la pimem f¡salía pmv¡nc¡al penalcoryomtiua de Leonc¡o Pmdo/ al Etéfono N" 943 238 321 cdfu eñalar que con Of¡c¡o
N" 1511-2023-COMr'SGEN-CO-PNP/V MAAEQL-HP/REGDL-HCO/DIVrcL-LP/COM.TM SIAT, del 21 de d¡c¡embre det
2023, se realhó la d¡l¡genc¡a de Dosje E01¡co a las peBonas pa¡tjc¡pes de acc¡dente de tñíns¡to armlándo cono resultado
pos¡tivo para examen cual¡btivo para Sebast¡án N¡el fafico Qu¡roz (23) y negat¡vo pam Pedro Anton¡o C¡elN Machuca
(65) ()." QtE, hab¡endo isual¡zado la consulta en tínea de búsqueda tu rec¡bos em¡t¡dos Nr esb ent¡dad ed¡t
pmprc¡onatu Nr el área de la subgcrencia & Teerenb (Eycel), et adrn¡n¡stafu: YALICo QUIRoz sE&tsTIAN
NEIL no real¡m el @go, sienfu verif¡ado en el mes de: d¡c¡embre det 2023, e¡atu, febrero y ñarzo del 2024, ta
papeleta de ¡nfmcc¡ón de tráns¡b terrestre No 005071 (N41), por lo que sug¡eo que se cnce con el s¡steo? de caja a
Í¡n de tener la ¡nfomac¡ón exacta y vemz hasta la actualdad. Por lo que, ta Autoridad Decison a üavés de la
Resolución Final debÉ de adjuná¡ los sigu¡enas dúumentos: coPIA DEL INFaRI| E poLIcIAL N. 027-
2o2+cotioptuL/DrR¡tos/REcaol-Hco/D rcL-Lp/co¡qrsARrA-Trtrao ,rARrA secaón DE
wwS¡leeAón oe lCCto¿nttS Ot ratíngfO "aeidente de biínsito múttipte en ta mdatidad de choguepr embisE cénüico lahnl izquierdo, con cons«uencia de t6¡on6 y daños maá¡iales, bajo ta
implicancia del delib conta la seguridad pública - peligro común-; copia det croquis det accidenb de
Tnáns¡to; copia s¡mple de Acb de rnspecxión Técniú policial, a lln de que Enga conocim¡ento que 6b
Autoridad fn§tucbra concluyo en la exisaéncia de la ,espnsb¡l¡dad adm¡nisüat¡va, en mérito a e* no
esá inclurendo n edios pmbto¡i* d¡ferenÉ. En sto ñE indu¡dó v otobdo con fuuñenbs é,cni@
oue ésÉn en el acto adminis,batiw ptcliminar. Ilo sfA DEcrR oue I pruoicia dar a concer 16
documenbs an s eñaldos al administado-. Asim¡smo, recomienda oue "APLICAR la Mulb fucunar?
esáblecida en el O.S. N. 016-2009-MTC mod¡fiado por et D.S. N. OOJ-2014-M|C c¡utudano: YALICO QUTROZ

le
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"Año del Bicentenaio, de la consolidac¡ón de nuestra independenc¡a, y
de la conmemorac¡ón de las hero¡cas bafal/as de Junín y Ayacucho"

¡mpus¡e¡on por el mot¡vo e: "Con¿l"ci, un vehí"ulo @ íOtólCAJa.pACEt @ÉiCi@rcLtL
acci&nE de ñns¡Lo.", conten¡da en la PaÉleta dé Infmcción de Tráns¡to TeÍesie N" OOSOzl, falb conslderado
@mo Muy Gmve, &btzí & real¡mr el pag@ equ¡valente a la surna de s/. 4,ggo.oo (cuabo Mit Novecienbs
cincuenb con 00/700 tu16) APLTCAR la gnc¡ón No kcun¡aria establec¡da en el D.s N" 016-200g-MTc
md¡liatu pr el D.s. N" 003-2014 MTC adm¡nistado; yAuco QUrRoz sEEAsÍuN NEIL, sgún et cuadm de
np¡ficactotes, Mulbs y Md¡das P¡eventivas apl¡@bles a las Infracc¡on9 al Tráns¡to TeÍest¡e&igo de Tl¿íns¡to con
ta cAncELAcróN DE ta ucEÚca DE aaNDUCTR iro N OOO24Z Clax R y CaAgorla tt-c ts c
tn&ee¡LÍncló¡r DEEINITruA PARA OB|ENER LICE¡úCIA, la aÍEetac¡ón e ¡nttab¡l¡tac¡¡n co¡Tespnd¡ente
emrezaftí a rcg¡r dede la efr@¡a antic¡Fda (r¡g¡éndo* de acuerdo a la fecha dé ta ¡nfmcción adm¡n¡statiya), dede et
21/12/2023, rq¡star en el ,¡stema Nac¡onal & Sanc¡ones-L¡cencias & bnduc¡r det l't¡n¡ster¡o & Tmnspttes y
@mun¡aciones. k recom¡enda, rem¡tir un juego dé la presente Reelución frnal conjunbnwnte con el Informe F¡nal
de Instrucc¡ón y los &más acnJados pr¡no¡d¡ates, esto en el Enta de la Mutb fucunbr¡a a la Gerencia &
Adminisd*ión lrlbubria, a ñn de q@ pda de Eue¡ú a sE aúih.tciones y ftn c¡o¡Es que te estabtece el
reglamenb de o¡ganlaacbnes y ñtrE¡ones (ROF), qrg nE apmbdo b.io la m¡ma Munictpat I Rñm¡enda at Gerente
de *ry¡c¡os Mun¡d:Ples, em¡t¡r el Acto Reelutiw y su tubkta notift@tin & aa@¡ú a b Wvieto en bs atu:cubs 2to
y 24o del TW de la Ley No 27'144, kreto 5uprcño No OO+2019-lUg a tas trsbncias @neptúien¿s. I aüunta los
dxunEnbs de vist6, co¡1 sus rcsryctivos actua&s. Es do cuanlo ¡nfo¡mo pn su a¡reimknb y tramite re;Faivo,i

Por lo que, este despadlo con Proveftlo S/N se le derivó el día 09/04/2024 a la As¡stente Técnlco Administctivo
?919 :! Yerifigcr.ón del pago en el Sisterna de Recaudac¡ón Tributar¡o Mun¡cipal, en mérito a lo soticitado et día
09/04/2024 ind¡có "que hablendo filtrado en el Sistema de Recaudacirín Tributaria Municipal (SRTM) h pm Ñi oosozt,
no tiene pago por infracc¡ón, donde adjunta la captur¿ de pantalla del SRTt"l." posterionrnnü, coí eroveído S/N deriva
el d¡la 11/04/2024 al Asistente Técnico Legal par¿ que emita ta Resoluc¡ón F¡na¡.

Estando a lo expuesto, al prec¡tado INFoRME FINAL DE ¡¡¡srnucc¡ór f{o 055-2024-sGTTw-GsM-
MPLP/TM, con fecha de recepc¡ón el Og de abril del2O24i en uso de las atrjbuc¡ones confer¡das en el tercer
parrafo del artículo 39o de la Ley Orgánica de lvlunicipalidades No 27972, señala: "Las gerencias resuelven los
?:-p:_"tl: 4ti!isttuüvo§ a su cargo a través de resoluciones y d¡r€ctivas'y según-la Ordena.rza Mun¡c¡pat
No o36-2007-MPLP de fecha 26 de set¡embre de 2oo7 aprueba to s¡guiente onotuntzl gur REGqLA LAoescouctn¡ataóu DE co pETENCA emn quc ús ogarncns En rÍAN RE1OLUCTONEí
ADMINISTRATWAS, a¡dculo 7o (..) esbbleciéndose con ello como príme¡a intuncia admin¡stat¡va tas
Gercncias y última lnsbnc¡a administativa ta alcatdiq teniendo ia potesbd para ¿¡"t".¡nii i¡irr"t
Resoluc¡ones Gerenc¡ales.

SE RESUELVE:

ARTiCULO 10.- APTICAR la Multa Pecuniar¡a estableciila en el D.§ Í{o 016-2009.¡r,tTc, mod¡ficado
por el D's' No 003-2014-l,lrc, altitutar de la L¡cenc¡a de condudr, ciudadano: yAu@ eu¡Roz sEBAsrrAN
NEII, por haber ¡ncunido en el mdigo de falta ¡401, que textualmente le impusieron por'Conducl¡ un vehículo
con presencia de alcohol en la sangre y participar en un acc¡dente de tÉnsito.", conten¡da con la
Papeleta de Infi'acción de TÉnsito Terrestre No 005071, falta considerdda I'luy Grave, deberá de realizar et pago
equ¡valente a la suma de s/.4,950.00 (cuatro lt¡l Novecientos cincuenta con oo/too soles).

lnrÍcut-o z'.- epLIcAR la sanción No Pecun¡aria esbb¡ecida en et D.s. No 016-2009-MTc, mod¡ftcado
por el D'S. No 003-2014-MfC, al titular de la Licencia de Conducir, c¡udadano: YALICO qUfnOz SfslSiIAf{ NEIL,
§egún el Cuadro de T¡pificaciones, tlultas y l'4edidas Preventivas aplicables a las Infraccione;al Tráns¡to Tenestre{ridigá
de Tránsito, con la cANcEl¡cIóN DE tá ucENcIA De co¡róuc¡n t. N ooo247, ctas€ B y categoría tl-c L5
e ¡nxng¡Lrmc¡óN DEFtNtTwA PARA oBTENER LIcEr{cIA, con ¡a eficacia ánticipaoa impezíÉ u ,"!i, oe
acuerdo a la fecha de la ¡nfracc¡ón adm¡nistrativa(PlTf No OO5O71 - MO1 - sanc¡ón que iniciará a partii ael
2u L2l2o23)t bajo apercibimiento de proceder a se¡ denunciado en la vía Snat por desaiato a la
autoridad adm¡n¡strativa, en caso se ver¡fique el ¡ncumplim¡ento de Ia presente Resoluiión.

á8ÉgU!93:.- PRECISAR que el plazo de ¡nterpos¡ción del recurso adm¡nistrativo (¡mpugnat¡vo) es de
qu¡nce (15) dias hábiles y es computado a partir del día s¡gu¡ente de su noüf¡cac¡ón, interponiendJel recurso de
recons¡de¡'ac¡ón o apelación contra la Resolución Finat, de acuerdo a ¡os artículos 1.140 y 218o del Decreto Supremo
Nro. 004-2019-JU5, Texto Único ordenado de la Ley No.27444 y la ordenanza Municipal N.019-2023-MpLp,
Aprueba la Actualización y. Formulación del Texto Únim de Procedimientos Adm¡nistrat¡vos CfUpA) e
Implementación del Sistema Único de Tramites (SUf) de la Munic¡palidad Prov¡nc¡al de Leoncio prado, en mérito
al Proced¡m¡ento N" 137; bajo aperc¡bimiento de rem¡t¡rse al venc¡m¡ento, a la Gerenc¡a de
Adm¡nistrac¡ón Tributaria para que posterior a ello proceda a remitir a la Subgerencia de Eiecutoría
coact¡va a f¡n de que actúe conforme a sus atr¡buc¡ones, todo esto de acuerdo al Reglamento de
Organización y Func¡ones (ROF), aprobado bajo la Ordenanza Munic¡pal Nro. O1O-2023-MpLp y las
demás normat¡vas y leyes v¡gentes.
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'Año del Bicentenario, de la consol¡dac¡ón de nuestra independencia, y
de lq anmemorac¡ón de las heroicas balal/as de Junín y Ayacucho"

ARTiCULO ¿o.- ¡ofÍnqUfSe el refer¡do ¡nforme de manera'coíiunta con la Resolución F¡nal del
procedim¡ento de acuerdo al DECRETO SUPREMO No 004-2020-l"fTC, en concordancia al Artí@lo 10.- Informe
Final de Insbucc¡ón, numeral 10.3. al adm¡n¡sbado YAL¡CO QU¡ROZ SEBASTIAN NE¡L ¡denüf¡cado con DNI No
72AA377L, señalando como domicilio en la Calle Lt. 20 00 C. Poblado Grretera princjpal Gavilán. Distito Puerto
Bermúdez. Prov¡ncia Oxapampa. PERSONAL OTIFICADOR(A), NOTIFICAR la presente resotuc¡ón finat
coniuntamente con el informe ñnal de ¡nsüucc¡ón de acuerdo a las modal¡dades de noüficac¡ón establecidas en el
Art." 20 del Texto Un¡co Ordenado de la Ley N" 27444 haia su publicac¡ón en el Diario Oficjal o en uno de los
diarios de mayor c¡rculación en el territorio nac¡onal cuando coresponda. Cú¡tpt lsf con notificar conforme
a Ley.

lnffCUlO S',- REI{mR una cop¡a de la pres€nte resoluc¡ón a la Subgerenc¡a de Transporte, Tráns¡to
y Seguridad Vial para su ¡ngreso deb¡endo estar reg¡strado la presente Resoluc¡ón en el Reg¡stro Nacional de
Sanciones del Ministerio de Transportes y Comunicacione6, una yez f¡rme la presente Resoluc¡ón.

lnTiCUlO 6o.- DISPO¡{ER que en caso de reinc¡denc¡a la Gerencia de Adminisüación Tributaria de
esta enüdad ed¡|, actual¡zará la deuda y se aplicará la cobnnza de acuerdo al artíelo 3120 del Cod¡go de Tránsito
aprobado mediante Decreb Supremo Nro, 019-2009-MTC.

lntiCUtO Zo.- EI{CARGAR el deb¡do qlmplimiento de la presente Re§oluc¡ón cer€nc¡al (acto
administrativo) a la Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial; Gerenc¡a de Admin¡strac¡ón
Tributar¡a y a ls Subger€nc¡a de Ejecubrla C.oact¡va. CONFOR {E A LEY.

enTiCUtO 8o.- E CARGAR a la Oficina Gener¿l de Atenc¡ón al Ciudadano y Gestión Documentaria la
publ¡cáción en el periódico mural una vez r€cib¡do por el lapso de 5 dfas háb¡les y as¡mismo a la Subgerencia
de la Onc¡na de Tecnologias de Informadón la publ¡cación del presente acto resolutivo en el Portal Inst¡tucional
de la Pagina Web de la entidad, conforme a Ley.
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